
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2015-01005-00 
 

En atención a la respuesta emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos Zona Sur de radicado SNR2021er20576, en el que se informa la falta 

de pago de los derechos de registro, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

ORDENAR por conducto de la Secretaría del Despacho, elaborar nuevamente 

el oficio decretado en providencia del 23 de febrero del año en curso, mismo 

que deberá ser remitido al correo electrónico 

documentosregistrobogotasur@supernotariado.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 

M.T. 
 
 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 75 hoy 3 de agosto de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 

SECRETARIO 


